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Acuerdo lnterno 1,2/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicarcr nvocatoria pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

l. Lo legislo(:ión en moterio de equilibrio ecológico y protección ol ombiente,

de combio climótico, de protección civil, de orbolodo urbono. protecc¡ón

on¡mol y re'rursos noturoles;

ll. Los declcrrotorias de óreos noturoles proteg¡dos y zonos de recuperoc¡ón

ombientol; y

lll. Los plon<:s, progromos, políticos y proyectos en los moterios onteriores.

2. Que el crtículo 107 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo

otribuye o los com¡siones legislotivos focultodes poro lo eloboroc¡ón de

ocuerdos irternos, cuondo lo noturolezo del osunto no verse sobre los

reservodos o lo Asombleo; ésios no hocen los veces de dictÓmenes y sólo

tienen efec ios odministrotivos.

3. El 9 de febrero de 2023 fue presentodo por los Diputodos Fobio,lo Leficio

Cuon Rorrrírez y Alejondro Morgorito Giodons Volenzuelo lo iniciotivo

registrodo con el INFOLEJ 2321/LKlll por lo que propus¡eron otorgor el

reconocimrento público ol Mérito o lo protección onimol ?f23 o quienes

reol¡cen qc:c¡ones de rescote en fovor de los onimo{es y o lcs osociociones
::'ïr:r:rr::;:iii::j::ii,iir==:*:.:'::-:::,r-:þiöfëöTöîöS"ö iökffijö€TiÊfð'röitüetlö{ööîñ'Úñ1tiölËÍä'-el '

morco del dío internocionol de los derechos de los onimoles, o

conrnemororse el l0 de diciembre de codo oño, turnodo poro su

consideroción o lo Junto de Coordinoción Políficc.

4. El I 4 de ntorzo de 20231o Asombleo de lo LXlll Legisloturo de es'te Congreso

del Estodo oprobó en sesión plenorio el Acuerdo Legisloiivo de lo Junio de

Coordinoc,ón Político, regisirodo con el número AL-1351-Lxlll-23, reloiivo ol

2



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDENCIA-

Acuerdo lnterno 12/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar c('nvocator¡a pública para el reconocimiento del "Merito a Ia Protección Animal 2023"

INFOLEJ 2505/LXlll resultondo procedenie olorgor un reconoc¡miento

público en nombre del Poder Legislolivo deÌ Estodo de Jolisco ol Mérito o lo

Protección on¡mol 2fl23 cl qu¡enes reolicen occiones de rescote en fovor de

los onimoles y o los osociociones protectoros de on¡moles por su frobcjo en

fovor de lcl comun¡dod, instruyendo o lo Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilid,:d, Protección Civil y Resiliencio llevor o cobo todos l¡:s occiones

poro lo elección de los personcts reconoc¡dos con d¡cho mérito, osí como

todo lo r<.'locionodo con lo coord¡noción de lo entrego de dicho

reconoc¡ffi,ênto.

Por lo onter¡ormenie expuesto, fundodo y motivodo, los Diputodos

integrontes de esto Comisión Legislotivo RESUELVEN oprobor el siguiente:

ACUERDO INTERNO

QUE APRUEBA Y ORDENA PUBTICAR CONVOCATORIA PUBLICA PARA QUE SE

- ...ì . : :-:.:ì:.,;:::-.:si..r, :....;-: ,.':.j::];OTORGUE-,REGONOG.IMIENTO'PÚgUGOtAt-mÉRmOâ tA-_P ROTEGG{óN .ANIMAL.

2023.

ARTíCULO I'RIMERO. Se opruebo lo convocotorio público obierto poro que

se otorgue reconocimiento público ol Mérito o lq Protección Animol 2O23 a

nombre de I Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, en los términos siguientes:

LA COMISIóN DE MED¡O AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD,

PRoTEccIÓT.¡ cIv¡I. Y RESILIENCIA, DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
3



NÚMER

DEPENDENCIA

Acuerdo lnterno 2/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar c tnvocatoria pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO Con fundo nento en lo dispuesto por los ortículos 92y 107 de lo Ley Orgón'rco

del Poder tegislotivo del Estodo de Jolisco, em¡te lo presenteSECRETARIA
DEL CONGRESO

CONVOCATORIA PUBLICA:

A lo socierdod en generol, o porticipor medionte lo presentoción de

propuesto: de personos joliscienses, instituciones públicos, orgon¡zociones

privodos o osociociones protectoros de onimoles que cumplon los requis¡tos

de lo presenie Convocotorio poro ser merecedores o recib¡r el

recdnoc¡m,iento público ol Mérito o lo Protección Animol 2023, de

conform¡drrd con los siguientes:

BASES:

PRIMERA. ÞE LAS Y tOS PARTICIPANTES.

ï;-_--,ìjir:;:: ..Ì+:rrråis's:ã#::e:s:.*?öör6hr*ptiÌ{1êlp'öi--EöëöTñ{ö$Ê*pëT'Sö'fTöS^{61îSË{ffi'5ëS$qn-S+itr}Gt.onëS*þúo=*lieos,-

orgon¡zocicnes o osociociones privodos protectoros de an¡moles que hoyon

reol¡zodo ,r reolicen progromos, proyectos o occ¡ones que beneficien o

oporten err el cuidodo, rescote y protección de onimoles en el Estodo de

Jolisco.
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Acuerdo lnterno 12/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar convocatorìa pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

Ser persoro jolisciense, institución público, osocioción u orgon¡zoclon

privodo que ocrediten troyectorio o oportociones en el cuidodo, rescote y

protección de los onimoles en el estodo de Jolisco, con bose en lo

documenirción que se describe en lo bose siguiente-

TERCERA. REGISTRO DE ASPIRANTES.

El registro cle postulociones inicio o pori¡r de lo oproboción de este ocuerdo

previo su publicoción, comenzondo det 14 de noviembre de 2a23 Y

terminondr> e[ úllimo minuto del dío l7 de nov¡embre de 2023 vencido el

plozo onter-ior, quedorón oulomóticomente eliminodos cuolquier propuesto

de portici¡toción, por lo cuol se deberÓ reolizor o trovés del formulorio

"Registro clReconocimiento ol Mérito o lo Protección Animol 2023" que se

encuentro en el siiio http://conqresoiol.qob.mx/, en lo ligo

hltps://forrns.qle/MuTKt35MLHvkbfJlA osí m¡smo se puede reolizor en el

correo ele :trÓnico eriko.romirez@congresoiol'qob' mx'

poro com¡>letor el regisiro se deberó odjunior un orch¡vo electrÓnico con los

siguientes JocumenTos:

l. Corto dt> posiuloción de lo persono ccndidoto, dirigido o lo Presidento de

lc Comisiór de Medio Ambienle, Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio

de lo LXlli i.egisioiuro ciei Esiodo de ioiisco, propueslo por olguno inslilución
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Acuerdo lnterno ..2/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar c rnvocatoria pública para el reconocimiento del "Merìto a la Protección Animal 2023"

público u ()rgonizoción o osoc¡oción privodo o sociol, firmodo de monero

outógrofo / esconeodCI. No se oceptorón outo propuestos.

2. En el coso de lq cotegorío individuol: Dotos de informoción e

identificocón personol de lo personCI cond¡doto que coniengo:

. Resumen curr¡culor y breve descripción de los octividodes de mérito

poro lo postuloción que refleje, en el que se incluyo: Diognósfico de

lo prcblemótico enfrentodo, occ¡ones emprendidos de protección y

cuid,:do o los onimoles y constoncio de ellos precisondo ómbito

territ,:riol de su oplicoción y fecho, resultodos y beneficios olconzodos.

. ldentificoción oficiol vigente

. Corrrprobonte de domicilio

. Corr,>o elecirónico y número telefónico personol

En lq colegorío de orgonizoción o instilución: Dotos de informoción e

identificoción de porticiponte postulodo que contengo:

. Enurrcioción del objeio soc¡ol y breve descripción de los octividodes

de rnérito poro lo postulqción que contengo; diognóstico de lo
ÊæËi¡:ì;::"!jj:;:;^'.î::1.:.ìi::!:1i-i;:iiå¡Ëixå:s-tï¡ârciiöblänñ6Ti'æryfrffëñ=töööì;e{ìäêGÍö"4èS€PnÞfen'öiöö"$€'ë".rydþþ6iþ6:iry:,:

cuidodo o los onimoles y constoncio de ellos precisondo ómbito

terriioriol de su oplicoción y fecho, y resultodos y benef'tcios

olccnzodos.

. Actcl constitutivo y/o comprobonte de su existencio legol

. ldentificoción oficiol vigente del representonte legol

. Contprobonte cle clomicilio
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Acuerdo lnterno -2/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar ctnvocatoria pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

Corrr;o eleclrónico y nÚmero telefónico personol del representqnte

lego

3. Todos los personos, instiiuciones, orgonizociones y clsociociones

condidoto; deberón ocompoñor corto firmodo de monero CIutógrofo y

esconeod<l donde mon¡fiesfen bojo proteslo de decir verdod, en lo que se

describo: lu libre intención de porticipor en lo presente convocotorio. que

lo informoción oportodo en su solicitud es fidedigno, que cumple los

requ¡s¡ios l)oro ser porticiponte, que ocepto lqs boses de lo presente

convocotçrrio, que no se encueniro impedido legolmente en el ejercicio de

sus derecl^os, outorizoción expreso poro ser not¡ficodo duronte el proceso

en el cor.eo elecirónico proporc¡onodo, y que conoce el oviso de

privocidoc y outorizo el iroiomiento de sus dotos personoles en posesión de

sujetos oblgodos.

El oviso de privocidod puede ser consultodo en lo pÓgino oficiol del

Congreso lel Estodo de Jolisco:

https://colgresoweb.congresojol.gob.mxisitios/oplicociones/publicociones

lMjAy,MSOrvNS0yNyA¡MjpE¡'lj.qy[lg :-;/.AV]S9-:D.E-P.RIVAC-J8-APJN,TF-GRA! 'PDF
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Acuerdo¡nterno L2/2O23 delaComisióndeMedioAmbiente,Sostenibilidad,ProtecciónCivil yResilienciaqueapruebay
ordena publicar t onvocatoria pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

CUARTA. PIIOCEDIMIENTO DE ELECCION.

Previo onóiisis y voloroción de los y los osp¡rontes propuesios y registrodos, los

diputodos y el diputodo lntegrontes de lo Comisión de Medio Ambienie,

Sostenibilicod, Protección Civil y Resiliencio, del Congreso del Ëstodo de

Jolisco, en Sesión de dicho ComÌsión, medionte Acuerdo lnierno, con el voio

de mós de lo mitod de los presentes, elegirón los y los gonodores ocreedores

ol muliicitcrdo reconoc¡miento público; difundiendo su decisión medionte

Acuerdo lrrlerno que seró publicodo en el micro sitio y en los redes socioles

del Congroso def Estodo, este follo seró ¡nopeloble, y seró publicodo en los

medios electrónicos con que cuenfo el Congreso.

QUINTA. DE TA PREMIACIóN

A los goncrdoros o gonodores del Reconocimiento Público ol Mérito de lo
Protecciór Animol 2023, se les noiificoró y convocoró o lo ceremonio con lo

debido onticipoción en el correo electrónico proporcionodo en su registro y

o trovés <Jel micro sitio hobilitodo poro el registro de ospirontes. poro
-':a1::r€-1;.ì.j5.:5fç¡i-iË.Èa¿i.*i¡*l:."3rË:¡%liTfë9"ËT{ëS€1:fêffii-ö€ffiliéhtd{i,rnö.ffi15fërc1ä{pööët:ll_è.9ìSlðfiVöËëltSTööcjöë.

Jolisco, erì Sesión de Pleno ocordodo previomenfe por lo Junto de

Coordinoción Político, o en un evento convocodo exprofeso, con lo
porticipoc,ón del outor originol de lo iniciotivo, lo onferior dentro del morco

del dío inte:rnqcionol de los derechos de los onimoles o conmemororse el t0

de diciembre de 2023.

8
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Acuerdo lnterno LZ/2023 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y

ordena publicar convocatoria pública para el reconocimiento del "Merito a la Protección Animal 2023"

Todo lo relotivo o lo entrego del Reconoc¡m¡ento PÚblico ol Mérilo o lo

protecciór Animql 2023, que no esté expresomente prev¡sto en esto

Convocotorio, serÓ resuelto por lo Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilicod, Proiección Civil y Resiliencio, del Congreso del Estodo de

Jolisco.

ARTíCUIO SEGUNDO. Publíquese lo convocotorio contenido en el orlículo

onter¡or o cCIrt¡r de lo oproboción de este ocuerdo:
'1. En el sitio oficiol de internet del Congreso el Estodo de Jolisco y en el

m¡cro sitio destinodo poro este fin, duronie todo el liempo del proceso

de elección; y

2. Asimi:,mo, se ordeno lo difusión constonte de lo presenfe convocotorio

por los respect¡vos medios electrónicos y redes socioles con que cuenie

el Corgreso del Estodo de Jolisco.

ARTíCULO'¡ERCERO. Se instruye o lo Secretorío GeneroldelCongreso, proveo

lo necesorio poro lo ejecución del presente ocuerdo-

ATENTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

Guodqlojoro, Jolisco, o de de dos milveintifrés.
*2023 Año del Bicentenorio de Eslodo Libre y Soberono de

ott

DIP. ERI PEREZ

PRËSIDENTA DE LA COMISIóN DE MEDI AMBI ENTE, SOSTENI BItI DAD,

PRoTECCIó¡¡ ClvlL Y REslLlENCIA.
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Acuerdo lnterno l2/2O23 de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que aprueba y
ordena publ¡car ( onvocatoria pública para el reconoc¡m¡ento del "Merito a la Protección Animal 2023"

DIP. ALEJANDRA MARGARITA GIADANS VALENZUELA.
SECRETARIA.

DIP. MARíA OOIONES IóPEZ JARA.

vocAt.

DIP. OSCAR VÁSOUEZ ILAMA.S.

vocAr.
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NÚME

DEPEND
Constancia de votac ión del Acuerdo lntemo No. I 212023 de la Comisión de Medio Ambiente,
que aprueba y order a publicar convocatoria pública para el reconocimiento del

GUADALAJARA, ,A13 E NOVIEMBRE DEL 2023.

"2023,1NO DBL DEL ESTADO LIBRE Y

ENCIA
Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL.

De acuerdo ¿. 1o establecido en el artículo 132 G numeral 5 de la Ley Organica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, en Sesión Ordinaria número 19 diecinueve de la Comisión

de Medio Ambiente Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia desarrollada a distancia

por medios eiectrónicos, el día 13 de noviembre del 2023 a las 11:00 horas.

5.1. A continuación, se precisa la votación emitida para Acuerdo Interno No. 1212023

de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia que

aprueba y ordena publicar convocâtoria pública para el reconocimiento del "Merito a

Ia Protección Animal 2023"

NOMTNAL

Diputada María Dolores Lóryez Jzra

Diputado, Oscar Vásquez Llamas

Erika Lizbeth Ramírez Pérez

Diputada Alejandra Margarita Giadans
Valenzuela

RESULTADO: CUATRO VOTOS A FAVOR. CERO EN CONTRA, CERO EN

. .ABSTENCIÓN.

l^ D-^+-^^:Á- -:-^r

..,.,.,--:--:-È.i*'-;::.;-j;å.{:¡ifi!*-r'i;::-'-;i*;*--.-.-----;-i:-----l---:l'' --L- --:-.'.'-- -..:*r'-:'::r-'l;::-;:.:;:-i.i"--:::-..-

DIPUT
PRESII)BNTA DE LA DE MED

PEREZ.

ABSTENCI
óN

EN

CONTRA

{

/

A FAVOR
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SOSTENIBILIDAD,


